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a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formula~

da, los documentos que a continuación se señalalL

1," Partida de nacimiento.
2," Titulo de Doctor.
3." Certifi,cadón negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infedo-contagiosa

ni defectofisico o psiquico que inhabilite para el Sérvic~o. Di
cha certificación deberá ser expedida por u'n ·t.fédicb del Cuerp;:;
de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.'" En el caso de aspirantes femeninos, certificación de habel
cu!uplidp el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimiento
en la fecha de presentación de documelttos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deheran
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine er plazo de presentadón.

En defecto de los documentos concretosacredita,tívos de reunir
las condicionéSexigidas en la presenteconvocat<;tTia, se. podrán
acreditar por cualquier medio 'de prueba admi5ible en derecho.

Quienes dentro del· plazo indicadQ, y salvo .. ca$OS de fUj¡>rza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas -Susactuaciones~ sin perjuicío
de la responsabílidad en' que hubieran podidoincurdr por fal··
sedad en la inst6ncia a que se letiere la norma ·tercer/:t;. de eS:d
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación; conforme: id. prpcedimien
to señalado en la norlllll 22 de esta convocatoria, entra los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la,opoSicióü.

Los aspirantes propuestos que tengan la condiclÓ;tid~fum::iona

rios públicos estaran exentos de justificar dOCUIfi.j3t\talm.ent.elas
condiciones y requisitos ya demostrados para obte~e,rsUJu1¡terior

nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependa, acredHando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal. una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notifitacióndel nombra
miento, salvo el supuesto de ,que seaapli~blelodispuestoen
el artículo 57 de la Ley- de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará' jurament.o de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movirtüento Na~

cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X< Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra,
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados ror los interesados, en ifIos casos y en la fontla
establecidos en la Ley de Procedimiento Adminí:;trativo.

27, Si 86 produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas f'acultadesoen la estructura
orgánica" de la enseñanza, en especial de los Departamentos uni
versitarios, .los Profesores designados· podrán s~t adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante Orden motivada,
al desempeño de la disciplina qUe haya.venido a sustituir o
a desarrollar·la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 8 de abril de 1972.-5:1 Direc1.orgeneral de Universi
dades e Investigación, Enrique Costa NovelJa.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por la que se nom
bra el Tribunal de la oposición a una plaza d:?
COnIjervador del Museo- Arqueológico de Logroño,

Ilmo. Sr.: Convocada por Orden ministerial de lt; dE: noviem
bre de 1971 {«Boletín Oficial del Estado» de 25 de diciembre}
oposición libre para cubrir una plaza de Conservador en el
Museo Arqueológico de' Logroño, y de: conforniIqad con lo -dis
puesto en el artículo 9. e del Decreto de 23 de diciembre de
1964,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal. que ha de
juzgar la citada opoSición y que estará constitUido pOr los si
guientes miembros:

Titulares

Presidente: Don Juan Agustín González Navarrete,

Vocales:

Don Eduardo Hipoll.PercHó.
Don Samuel de los Santos Gallego.
Doña Ana Maria Vicent Zaragoza.
Don Manuel Casa-mar Pérez.

Suplentes

Presidente: Don Manuel Chamoso Lamas.

::MRI, ni.'" 1

Vocales:

Don Antonio Maluquer de Motes.
Don Guillermo Roselló Bordoy.
Don Luis Caballero Zoreda.
Don Felipe Vicente Garin Llombart.

Dentro del plazo de quince dias, contados a partir de la no
tificación del' nombramiento, los wiembros del Tribunal que
110 puedan ejercer su cargo por causa justificada enviarán su
renuncia a ]a Dirección Ceneral de Bellas Artes.

Lo digo a V. 1. para su con.ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 14 de abril de 1972.~P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez.

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUC10N de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se hace pública la lista deft~

nitivQ de aspirantes admitidos a la oposición de
Restauradores. de Obras de Arte, convocada por
Orden de 1 de septiembre de 1971.

Transcurrido el plazo da interposición de reclamaciones
contra la lista provisional de a~'pirantes admitidos y excluidos
a las oposiciones para ·cubrir lS· plazas vacantes de Restaura·
dores de Obras de Arte, convocadas Por Orden ministerial de
1 de septiembre de 1971 {..Boletín Oficial del Estado,. de 29
de octubre}, .

Esta Dirección General, teniendo en cuenta las reclamacio
nes formuladas, ha resuelto declarar definitivamente admitidos
a la oposición de ref.erencia a los siguientes aspirantes: J

ReHtauradores.de pintura (lienzos y tablas)

Alcazar Ramos, Elvira.
AHacar López de Pariza, Antonia María.
Alvarez Fijo,Manuel.
Baena Perez,María Luisa.
Bonal Sanchez, Ana Maria,
Cabrero Cabrera, Ana.
Carrión Barcáiztegui, Javier.
Casas Ramos, María del Carmen.
Dávila Alvarez, Maria Teresa.
DáviJa Alvarez, Rocío.
DominguezcAdame Romero, María Teresa.
Escohotado Ibor, Maria Teresa..
Famánde:z Sevilla. Antonio.
Forment Costa, Ana Mana.
Góngora Coderque, Francisco.
Guavara Muslares, Tirso.
Iglesias Guerra, Marcelino.
Ledrado López, Antonio.
Mas Norte, FranCisco.
Melchor Rodríguez. Leocadio.
Olaiúhal Alburquerque, María del Carmen'.
Pamplona Lleó, Clemente Francisco.
Pedraza Ruiz:i Eduarda Esperanza.
Peral. Camarero, María Victoria.
Recchiuto Geno~ese, Alberto.
Recio Segoviano, Angela.
Sánchez·Barriga Fernández, Antonio.
Santos Ramos, Juan.
Valle Galván, Carmen deL
Yravedra Fernández de las Cuevas, María Teresa.

ResUlUradores de pintura (murales)

Ballester Vaquero, Arquímedes,
Sánchez-Barriga Fernández. Antonio.
Valle Galván, Carmen del.

• Restauradores de escultura {esculluras -y retablod

Ballester Ballester, Antonio.
Barbero Gor, .José.
Boi'rugo Gutiérrez, Antonio.
Cabrera Capilla, .Eloy,
Castro Llamas, José.
Cruz Solis, Antonio.
Cruz Salís, Joaquin.
Cruz Solis, José.
Cruz Solis, Raimundo.
Echevarria San Martín, Juan Miguel.
Garcia Yúdez, Juan.
Martín Gamo, Restituto.
Martín Gómez, Carlos.
Martín 40, Jesús.
Martín Sánchez, Manuel.
Nieto Pérez, Mariano.
Vic'ent Llorente, José Luis.


